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ACUERDO IMPEPAC/CEE/3?2/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE

DETERMINA EL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE JANTETELCO,
MOREIOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
IMPEPAC/CÊE/180/2023, APROBADO EN FECHA VEINTE DE JUHO DEt AÑO DOS MtL
VEINTITRÉS, CORRESPONDIENTE A tA REMISIóN DE SU CATENDARIO DE ASAMBLEAS
CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

,I. PROMUTGACIóN DE LA tEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DET ARTíCUtO I9 BIS DE LA CONSTITUCIóN POTíTICA DEt ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisieTe,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono. Reglomentorio del

Arlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese seniido, en lo disposición tronsilorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomienlos y demós documentos necesorios

referêntes q los meconismos de porlicipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencîonodq.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/20'18. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionie el cuol se oprobó el Reglomenlo que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/146/2O19, rnedionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomenlo que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Poriicipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

4.-ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2022. Medionte dicho ocuerdo de fecho uno de

julio de dos mil veiniidós, el Pleno del Consejo Estotol electorol lt¡vo o bien

designor ol otroro Secretorio Ejecuiivo Mtro. Vícior Antonio Moruri Alquisiro.' '

AcuERDo rMpEpAclcÊE/gg2/2o23euE pREsENIA tA sEcn¡rlníl t¡tcurtvA AL coNsEJo
ErEcToRArEs v r¡nnct¡¡ctóN ctUDADANA euÊ EMANA or r.l comtstóH EJEcunvA PERMANENTE DE PARIICIPACION CIUDADANA, MEDIANIE EI.

ESTATAL ETECIORAT DEL INSÍIIUTO MOREI.ENSE DE

CUAI" SE DEIERMINA Et CUMPIIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE JANTEIETCO, MOREI.OS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tmpEpAc/cEE/r80/2023, ApRoBADo EN tgcxA vEtNrE DE JUuo DEr Año oos mt ver¡¡rtrnÉs. coRREspoNDrE¡¡r¡ ¡ u nrmlstóH DE su cAtENDAR¡o
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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5. OFIC¡O IMPEPAC/SE/VAMA/042-?/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veinlitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

?/2023, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Emiliono Zopoto,

Morelos, por medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo

de lo Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del ortículo l9 Bis

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó

lo siguiente:

t.l
En ese sentido y en lérminos o lo dispuesto en el ortículo 22, segundo pórrofo
de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9
Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos. me
permito solicitor su volioso opoyo o efecto de recordorles o los ouloridodes
Auxiliores en funciones con los que cuenio su municipio, el cumplimiento de
sus obligociones respecto ol meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunlo ol presente el formoto CAL-ASAM,
osí como los formolos que deberón ser utilizodos en los diferentes etopos de
lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos, los cuoles deberón remiiir o
este lnstituto ol correo electrónico de correspondencio@impepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su enlero disposición
lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol. Educoción Cívico y
Porticipoción Ciudodono de esle lnstituto, o trovés delnúmero |elefonicoTTT
3624200 exI.427l.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo otención de los temos
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su opoyo
poro que nos proporcione los dolos correspondientes olóreo encorgodo dor
(sic) otención o en su coso designor o uno persono que funjo como enloce
poro dor seguimiento o los cumplimienlos que en moterio de meconismos de
porticipoción ciudodono le correspondo ol Ayuntomiento que usled
dignomente represento.
t..l

ó. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso, elConsejo Esiotol

Elecforol del lnsïituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPACiCEEIO20/2023, o irovés del cuol determinó lo conformoción,

inTegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorql Locql, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

forrno

AcuERDorMpEpAc/cÊ81392/zo23euËpRESENTAtAsEcn¡rnní¡¡.¡¡cur¡vAALcoNsEJoEsTATAtEtEcToRAt DEttNsltutoMoRETENsEDEpRocEsos
Er.EcroRArEs v ernrc¡¡¡c¡óH ctUDADANA euE €MANA o¡ r¡ cor¡¡sróN EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡enr¡crr¡crór.¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er.

CUAI SE DETERMINA Et CUMPTIiAIENfO POR PARTE DET AYUNIAMIENIO DE JANTEIETCO, MOREI.OS, AL REQUERIMIENÍO REATIZADO MEDIANÍE ACUERDO
rMpEpAc/cEE/l go/2023, ApRoBADo EN rËcHA vEtNrE DE JUUo DEt Año Dos Mtt v¡¡¡,¡ntnÉs, conn¡spoNDtENtE A rA nrursróH DE su cALENDAR|o
DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Bustomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier
Arios Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMrstoN

De Porlicipoción
Ciudodono

7. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/506-?/2023. Con fecho tres de morzo del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnslifuio Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, dirigido ol Presidenle Municipol del Ayunlomienlo de

Jontetelco, Morelos, por medio del cuol se le solicitó lo siguiente:

t...1
En ese sentido me permiTo señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porTe del Ayuntomienio que dignomente
dirige, por lo que soliciio (sic) nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los ouloridodes Auxiliores Municipoles con los que cuento
el Ayuniomiento elcumplimienlo de sus obligociones respec'to oltemo
de osombleos ciudodonos osícomo el formoto correspondienle o lo
colendorizoción de los mismos y posleriormente remitir o este lnstituio
Electorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copociloción respeclo ol temo, se pone o su enfero
disposición lo Dirección Ejeculivo de Copocitoción ElecTorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstilufo, o trovés
del número telefónico 777 3624200 ext.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo otenciÓn de los temo
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en molerio de meconismos de porticipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomente represento.
t...1

8. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et ¡MPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROTLO Y

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEt ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM). El dío

veiniinueve de morzo de dos mil veintilrés, el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodqno y el lnslituto de Desorrollo y

Forlolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconÌsmos de porlicipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienlo de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton los porTes'y poro que

reolicen conjuniomente diversos octividodes de ocuerdo o los oiribuoio¡¡es Çe

ombos orgonismos.

Así tenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se esTobleció

t...1

AcuERDo rMpEpAc/clE/392/zo2zeuE pREsENTA tA sEcnet¡ní¡ ¡¡¡curvA At coNsEJo EsrAlAt EtectoRAL DEL tNsttTuto MoRELENSE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs y ¡lnncrpaclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡usrór.r EJEculvA pERMANENTE o¡ eent¡cl¡tctóru cIUDADANA. MEDTANTE Et

CUAI. SE DEIERMINA EL CUMPIIMIENIO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE JANIETE!CO, MORELOS, At REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tMpEpAc/cEE/l Bo/2023, ApRoBADo EN FEcHA vETNTE DE JUuo DEL Año oos ¡¡rr v¡rrrrrnÉs, coRREspoNDrE¡rrr e Le n¡¡¡tstóH DE su cAtENDARIo
DÊ ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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SEGUNDA.- INSTRUMENTACION. "EI IDEFOMM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
ireinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "El IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

olribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en molerio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t...1
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onte los treinto y seis Ayunlomienfos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus oiribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de poriícipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos 8 y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
¡ lniciotivo populor
. Consullo ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuenlos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
r Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
¡ PresupuestoPorticipotivo
. Gobierno Abierto
Los olribuciones en moterio de Presupuesto Porlicipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupueslo Porticipotívo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osícomo los ortículos 3, 4, 9, 10, 18, 23,29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Poriicipotivo.
t..l

9. OFIC|O IMPEPAC/SE/VAMA/751-7/2023. Con fecho cuotro de obril del dos mil

veintiirés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/751-7/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Jontetelco, Morelos, en los

términos siguientes:

t..l
...osí como en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA1042-
t 21 2023 e IMPEPAC/SE/VAMA/ 506-9 I 2023...

t...1
Medionte los cuoles se solicitó su volioso opoyo o efecto de informorle
o los ouToridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que
cuenÌo su municipio, el cumplimiento de sus obligociones respecto ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos y poro lo cuol se onexo el formoio del CAL-ASAM-, osí

AcuERDo tMPEPAc/cÊ,8/392/zozaeuE PRESENTA rA sEcn¡trnía r¡rculvA At coNsEJo ESTATAT. EtEctoRAt DEr lNsnruto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v pnnrtct¡¡clóN cnoADANA euÊ EMANA ot L¡ con¡ttsló¡¡ EJEcuT¡vA pERi ANENIE or ¡¡nlc¡¡tclóH ctuDADANA, MEDIANTE Er
CUAL SE DETERMINA Et CUIIAPIIMIEN¡O POR PARTE DÊT AYUNIAMIENTO DE JANTEIÊICO, MOREIOS, AI. REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANIE ACUERDO
tMPEPAc/cEE/180/2023. ApRoBADo ÉN tEcHA vEtNtÊ DE Jur.ro DEI Año oos lriilt vrr¡¡rnnÉs, coRREspoNDtÊ¡¡rr ¡ tA n¡mtstóx DE su cAtENDARIo
DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.
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como los formofos que deberón ser utilizodos en los diferenTes etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permilo señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porle del Ayunfomiento que dignomen'te
dirige, por lo que (sic) solicito nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuenfo
elAyuntomiento elcumplimiento de sus obligociones respecto oltemo
de osombleos ciudodonos osí como el formoTo correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posieriormenfe remitir o esle lnstiiuto
Electorol dicho evidencio ol correo electrónico
correspondencio@im pepoc.mx

t...1

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/?ó3-l 0/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto Eleclorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/963-'10/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuniomiento de Jontetelco, Morelos, por medio del cuol le solicitó lo siguienïe:

t...1

Precisodo lo onierior, en temimos de los dispuesto en los orïículos 12y

22, segundo pórrofo de lo Ley Estolol de Porticipoción Ciudod

reglomeniorio del orlículo l9 Bis de lo Consiitución Político del Estodos

Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento o los oficios

IMPEPAC/SE/VAMA/04212023, IMPEPAC/SE/VAMA/ 50612023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/751/2023, me permito solicitor de nuevo cuento

su vqlioso opovo q efecto de reolizor un qtenlo recordotorio o los

quloridqdes Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuento

su municipio. el cumplimienlo de sus obliqqciones respecto ol

mecqnismo de porlicipoción ciudodono denominodo osombleo

ciudodqno.

De mqnero que en su corócter de ouloridod en moterio de

porticipoción ciudodqno de ocuerdo ol referido en el numerol 12 de

lo Ley de lo Moterio, ese Ayuntomienlo remito o este Orqonismo

Público Eleclorol Locql lo evidencio que seo qenerqdo respecto o lo

referído solicilud en un plozo de dos díos hóbiles posterior o que ello

ocurro.

t...1

11 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-12/2023. Con fecho veiniidós de

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE / 392 /2023

\moyo oer

dos mil veintitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-12/2023, y en

oiención o los ocuerdos odoptodos en lo reunión de lrobojo de fecho l9 de

AcuERDotMpEpAc/cEÊ/t?2lzo2gouEpRESENIAtAsEcnrt¡ní¡e.lecunvAAt coNsEJoESTATAtEtEcroRArDEr.rNslruToMoREtENSEDEpRocEsos
Er.EctoRAtEs v plnrcrptctóN CTUDADANA euE EMANA oe n co¡r¡ts¡óH EJEculvA pERMANENÌE o¡ penr¡cr¡¡crór.r cTUDADANA, MEDTANTE EI

CUAT SE DETERMINA Et CUMPIIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE JANTEIEICO, MORELOS, AT REQUERIMIENfO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEpAc/cEElt gol2023, ApRoBADo EN FEC'HA vEtNTE DE Juuo DEL Año Dos M[. vEtNTtÌRÉs, coRREspoNDtEHr¡ ¡ Le n¡mts¡ót¡ DE su CALENDARIo
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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moyo de 2023, convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimienlo

Municipol del Eslodo de Morelos, se ¡nformó y remitió ol Presidente Munìcipol del

Ayuntomiento de Jontetelco, Morelos, los documentos siguientes:

t.l
Sirvo el presenle poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero Estotol ElecTorol y Presidenie de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porlicipoción Ciudodono. el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41,
frocción V, oportodo C, y I ló, frocción lV, inciso b), de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Constitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnstitulo de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos. me permifo remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convocotorio poro porTicipor en el meconismo de
poriicipoción ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/C88105512023, emitido por el Consejo
Eslotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de poriicipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcenfojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/07012O23, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos porq lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculolorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigentes en elestodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documenToles o trovés de sus póginos de internet y redes socioles con
que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles I y 2, relotivos o lo
Convocotorio porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío". el último dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lq evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respeclo o lo implementoción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presenie onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinente señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión
de los documentos descritos con onterioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implemenloción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/392/2023euE pRËsENtA tA sEcn¡ltníe etecunvA At coNsEJo ESTATAL Et EcloRAt DEt tNsiltulo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcloRALES v p¡nr¡cl¡ec¡óN ctUDADANA euÊ ËMANA or tl co¡r¡¡stóN €JEcunvA pERMANENTE ot ¡t¡t¡cl¡aclóx cIuDADANA, MEDTANÌE Et-

CUAt SE DETERMINA EI. CUMPI.IÁAIENÌO POR PARIT DEt AYUNTAMIENTO DE JANIEIEICO, MORELOS, AI. REQUERIMIENTO REATIZADO iAEDIANIE ACUERDO
tMPEPAc/cEE/l 80/2023, ApRoBADo EN tEcHA vEtNTE DE JuUo DEr Año oos ¡r¡tt v¡lHttnÉs. coRREspoNDrEHl¡ ¡ |.A nemts¡óH DE su cAtENDARto
DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimiento.

Por su porle, me permito remitir poro su conocimienio el siguiente
morco normotivo:

1. Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del
oriículo l9 Bis de lo Constitución Políiico del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEE/14612019, emitido por el Consejo Estolol
Electorol del IMPEPAC, medionie el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimienios de los
meconismos de porticipoción ciudodono del lnstiluto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Liberlod".

De monero que lo presente solicitud encuenfro periinencio en esfricto
conformidod o los otribuciones estoblecidos o esie lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,

frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguiente:

t...J
El Insälulo More/ense de Procesos E/ecforo/es Y

Ciudodono, eíerceró los funciones en los siquienfes moferios:
(...)

9. Oroonización, desorrollo cómputo v decloroción de resultodos en los
mecanismos de porlicipqción ciudadono que preveo Io leqislación
Iocol:
( ...)

El Institulo More/ense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudadono, colificoró lo procedencio o improcedencio, y se
encarqorá de Io orqqnizdción, dirección v viailancia de los mecanismos
de oarticipoción cîudodono que contemple lo lev en ld malerio,
solvoguordondo los derechos ciudodonos, de conformidod con el
arlículo l9 Bis de esfo Consfif ucrón y lo normotivo oplicoble.
( ...)"
El énfosrb es oñodido.

Por su porte, los orlículos 5, 7 y 12 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, estoblecen los siguienfes ospectos:

"(...)
Artículo 5. Lo oplicoción de los disposíciones confenidos en esfo Lev
conesoonde o:
l. EI Instituto:
ll. El Tnbunol Eslofol Elecforol:
///. Los Poderes Ejecufivo, Legislofivo y Judicioldel esfodo de More/os;
IV. Los Avuntomíentos, y
V. Los demós órgonos odminislrotivos y jurisdicciono/es en sus

respecfivos ómbitos de compefencio. "

(...)

Arlículo 7. Lo ciudodonío, Ios orgonizociones civi/es, /os porfidos
po/íficos, los Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judictot, los órdonos
consfifucionolmenfe oufónomos v los Avunfomienfos de los MuniciBio¡

desonollo. viqiloncio v colficoción de los procesos de porficipoción
ciudaddno. rnedionte /os rnsfiluciones, procedimienlos y normos que
sonciono este ordenomienfo y demós /eyes op/icobles

t...i

Artículo 12 Son ouforídodes del esfodo de Morelos. en moferio de
porlicipoción cíudodono los siquienfes:

AcuERDo rMpEpAclcEÊ/992/202gauE pRESENTA tA sEcn¡raníl t¡¡cuttvA A! coNsEJo EsrAtAt EIECTORAt DEI INSIITUTO MORETENS

ENTE DE PARTtctPAclót¡ cluo¡olH
E DE PROC

A, MEDIANIE
AI. REQUERIMIENIO REALIZADO MEDIANTE ACUERÞO

h3tftr¡¡Hübm AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 392 /2023

EtEcToRAtEs v mnrrcrpacróH ctUDADANA euE EMANA or ¡.e con¡ts¡ó¡¡ EJEcurrvl pERMAN

CUAt SE DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE JANIETETCO, MOREtOS,
lMpEpAc/cEE/l80/2023, ApRoBADo EN FECHA vErNrE DE Juuo DEt Año oos mrr va¡¡nrnÉs. coRREspoNDrEHrr l n nrmrs¡ót¡ DE su cAtENDARto
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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En

l. Los Poderes Fjecufivo, Legislofivo y Judiciol;

ll. los Ayunfomienfos;

IIl. EI lnslitulo;

lV. ElTribunol Eslofol Elecforol, y

V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso de/ Estodo de Morelos.

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Eleclorol Locol
osí como los Ayuntomientos del eslodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moferio de porticipoción ciudodono. y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referentes o instrumenlos de
porticipoción ciudodono. es que lo presente solicitud resulto
pertinente.

t.l
I virtud. el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

etelco, comenzó o tronscurrir o portir del veintitrés de moyo y feneció el

\,/ê cuotro de moyo ombos del oño dos milveintitrés

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 5,7,9, 10 y ìl del presenie ACUERDO, fueron

remitidos por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

notificociones@impepoc.mx ol correo: presidencio@jonteielcodemolomoros.qob.mx;

los díos dieciocho de enero, tres de mozo, cuotro de obril, tres y veintidós de

moyo de dos milveintitrés.

I2. APROBACIóN DEt ACUERDO POR tA COMISIóru ¡.IECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPAC!óN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuniomiento de Jontetelco,

poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinio del

oriículo I lZ de lo Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del

orlículo l9 bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el orlículo l2ó del Reglomenlo que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodqno del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este instituto el colendorio de

osom eos ciudodonos en el formoto CAL-ASAM.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1$O/2023. En fecho veinie de julio del oño dos mil

veintitrés, el Pleno del Consejo Estoiol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I80/2023, medionte el cuol se requirió ol Ayuniomiento de

Jontetelco, poro que, en cumplimienlo o lo esloblecido en los pónofos cuorÌo y

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/992/2023euE FRESENTA LA sEcn¡rlníl ru¡cu¡vA At coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAT DEr lNsTlTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs Y ¡enlcl¡¡ctóN ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rllslór,¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nnct¡tc¡ór.¡ ctuDADANA. MEDTANTE Er
CUAt SE DEIERMINA EI. CUMPTIMIÊNTO POR PARTE DET AYUNIAMIENfO DE JANTEÍEICO, MOREtOS, AI, REQUERIMIENIO REATIZADO MÊDIANIE ACUERDO
tMPEPAc/cEE/t80/2023, APnoBADo EN tEcHA vEtNfE DE Juuo DEr Año oos l¡lr. v¡r¡¡r¡rnÉs, coRREspoND¡EHrr e rA n¡mlstór,¡ DE su cAtENDAR|o
DE ASAMEtEAS CIUDADANAS.
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quinTo del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del Reglomento que Regulo los

Procedimienlos de los Meconismos de Porïicipoción Ciudodono del lnslituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, remito o esie

instituto elcolendorio de osombleos ciudodonos en elformolo CAL-ASAM, cuyos

puntos resolutivos son del lenor siguiente:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnslituto
Morelense de Procesos Electoroles y de Porticipqción
Ciudodqno, es competente poro emitir el presenle
ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABILDO DE

JANTETELCO, MORELOS, POR CONDUCTO DEL PRES¡DENTE

MUNICIPAI, poro que en cumplimienlo o lo estoblecido
en los pórrofos cuorto y quinto, del orlículo I l7 de lo Ley
Estolol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del
orlículo l9 Bis de lo Consiitución Polílico del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos; osí como el 126, del Reglomento
que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de
Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o este
lnstitulo eICALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS en el
formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estolol
Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Elecforoles y
Porticipoción Ciudodono. CAI-ASAMr, que corre
ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO Út¡lCO.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABILDO DE

JANTETELCO, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE

MUN¡CIPAL, UN PLAZO DE 7 DíAs HÁBltES conlodos o portir
de lo nolificoción del presenfe ocuerdo, poro que den
cumplimienio ol presenie requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABILDO DEL

MUNICIPIO DE JANTETELCO, MORELOS, poro que en el
supuesto de no dor cumplimienlo olrequerimiento molerio
del presenle ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo,
se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO
SANC¡ONADOR, en Términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo SecreTorío Ejecutivo de esle
lnslituto, poro que procedo o reolizor los trómiles
correspondientes o fin de que notifique el presente
ocuerdo At CABIIDO DE JANTETELCO, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnsiituto,
poro que procedo o reolizor los Irómites correspondientes
o fin de que notifique el presente ocuerdo ol lnslituto de
Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Esfodo de
Morelos poro que en ouxilio o este Orgonismo Público
Locol, genere los gestiones onte el AYUNTAMIENTO DE

l También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /1,46/2)tg

AcuERDo rMpEpAc/cEE/392tzo23euÊ pRÊsÊNfA tA sEcn¡nní¡ rL¡curtvA At coNsEJo ESTATAL

EtEcToRAtEs v penrrcre¡ctó¡¡ CTUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡ntstót'¡ EJEcuTtvA pERMAN Et

CUAI SE DETERMINA EI CUMPI.IMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE JANTE]ETCO, MOREtOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTÊ ACUERDO

tMpEpAc/cEE/r80/2023, ApRoBADo ÊN tEcHA vEtNtE DE JUr.ro DEr Año oos l¡rL v¡r¡¡lrnÉs. coRREspoNDlEnt¡ e m nu¡rstó¡¡ DE su cAt"ÉNDARto
DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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JANTETETCO, MOREIOS, o fin de que se encuenire en
posibilidod de dor cumplimiento ol presenTe ocuerdo,
conforme olconvenio Específico de opoyo y coloboroción
poro el desorrollo y fomento de lo porticipoción
ciudodono en lo entidod.

SÉPTffiO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esie
lnslituto, poro se notifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estodo de Morelos y olCongreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de
internet de este Orgonismo Electorol, de conformidod con
el principio de móximo publicidod.
t.l

14. CITATORIO. Con fecho veintidós de ogosto de dos mil veintitrés, el otroro

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol. dejó citotorio o efecto de que el

udodono Ángel Augusto Domínguez Sónchez, lo esperoro el dío veintitrés del

ismo mes y oño o los cotorce horos, con el objeto de llevor o cqbo lo diligencio

n olificoció n d el oc u erd o lM P E P AC / CEE / 1 80 / 2023.

15. CEDUTA DE NOTIFICACION PERSONAI. Con fecho veintiirés de ogosio de dos

mil veintiirés, el otroro Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciql, notificó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/180/2O23 ol Presidente Municipol Constitucionol del H.

Ayuniomienlo del Municipio de Jontetelco, Morelos, medionte el cuol

Ayuntomienio de Jontetelco, poro que. en cumplimiento o lo estoblecido en los

pÓnofos cuqrto y quinto del ortículo 117 de lo Ley EstoTol de Porticipoción

Ciudodono, reglomenlorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el ortículo 126 del Reglomento que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Poriicipoción Ciudodono del

lnsfituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o

este insfituto el colendorio de osombleos ciudqdonos en el formoto CAL-ASAM,

iol y como se oprecio o continuqción:

AcuERDo tMpEpA c/cÊE/392/2oz3 euE pRESENÌA tA sEcnetlníl urculrva At coNsEJo EsfATAt EtEcloRAt DEuNsTrTUto MoREtENsE DE pRocEsos
: EtEctoRAtEs v p¡nlctraclóN CIUDADANA euE EMANA o¡ La comlslót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡lnlct¡lctó¡¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et

CUAI5E DETERMINA EI. CUMPTIMIENÎO POR PARÍE DEI AYUNÍAMIENÍO DE JANIEIELCO, MORETOS, AI. REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMPEPAc/cEE/r80/2023. ApRoBADo EN FEcHA vEtNrE DE Juuo DEr Año oos rurr ver¡¡rrrnÉs, coRREspoNDrE¡¡rr a n ¡¡mrsró¡¡ DE su cATENDARIo
DE ASAMEtEAS CIUDADANAS.

"t
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16. OFICIO PM/221/2023. En fecho ireinto y uno de ogoslo del oño dos mil

veiniitrés, el Profesor Ángel Augusto Domínguez SÓnchez, en su colidod de

Presidente Municipol Constitucionol de Jonletelco, Morelos, giro el oficio

PM/221/2023, ol otroro Secretorio Ejecuiivo de este órgono comiciol, en el que

refiere en esencio que remite lo condelorizoción de cobildos obiertos en codo

uno de los comunidodes que integron el Municipio de Jontelelco, Morelos, tol y

como se ejemplificq o continuoción:

.\.*a_

EIECUIIVA AI, CONSEJO ESTATAT EtECIORAt DEI. INSIIIUTO MORETENSE DE

co¡r¡rs¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡nÍcr¡¡ctór.r ctUDADANA, MEDTANTE Et-

CUAt SE DEIERMINA Et CUMPTIMIENIO POR PARIE DET AYUNTAMIENTO DE JANÌETETCO, MOREIOS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tMpEpAc/cEEll80/2023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNTE DE Juuo DEt Año oos lr¡ttr vr¡HnrnÉs, coRRESpoNDrE¡¡l¡ e rl nrrulslótt DE su cAt ENDARIo
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.

AcuERDo rMpEpA c lcEE I 392 t2023 auE pRESENTA tA sEcn¡reníe
ErEcToRArEs v prnrrc¡p¡ctór¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA
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17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En sesión extroordinorio urgente de fecho

cinco de septiembre de dos mil veinlitrés, fue designodo como encorgodo de

despocho de lo Secretqrío Ejecutivo ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez,

Direclor Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos de este Órgono Electorol.

18. CERTIFICACIóN DE PLAZO. En fecho diecinueve de septiembre del oño dos

mil veintitrés, el Licenciodo José Antonio Borenque Yózquez, Encorgodo de

Despocho de lo Secretor'lo Ejecutivo, reolizo lo certificoción correspondiente

como se detollo o continuoción:

"
euE pRESENTA tA s¡cn¡tnníe ¡¡ecutvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcroRAL DEr rNsrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

óH uecurvr pERMANENTE or ¡enncrrecróH c¡UDADANA, MEDTANTE Et

CUAI. SE JANTETETCO, MOREI.OS, At f,EQUERIMIENTO REATIZADO'I,IEDIANIË ACUERDO
rMpEpAc/cEE/rgo/2023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNTE DE JUr.ro DEt Año oos ¡iut v¡tNtnÉs, coRREspoNDtEHt¡ I n n¡mtsró¡¡ DE su CATENDARTo
DE ASAMStEAS CIUDADANAS,
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Df, LA
l¡r/tPËPA.C

19. tNCORpORAC|óN DEt SECRETARTO EJECUTIVO. En fecho veinliséis de

septiembre del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moeslro VícTor

Antonio Moruri Alquisiro, otroro Secretorio Ejecutivo del lnsTiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

20. OFICIO PM/266/2023. En fecho diecinueve de octubre del oño dos mil

veintitrés el Profesor Ángel Augusio Domínguez Sónchez en su colidod de

Presidente Municipol de Jontetelco, remÌtió o lo Consejero Presidenlo de este

órgono comiciol, lo Moestro Mireyo Golly Jordó, el oficiq PM/266/2023, Ial y

como se puede oprecior o continuoción:

,.. _n,rmpepacr 
I

a/

i1.

1.*¡te 1t1 36? ¿¿ H ç1'nntò itÞ' ldþr, 
^¡ 

a i*l iÈ¿; tuaúr 3-t.'/:'t .û wtt4st ñr&wdû,nF@:Þ

DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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CqfixO lÂllffïEtß, lÁ¡fTErÉ.6 tt0iåO6. C. p. r,z9?û
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21.-RENUNCIA DEt OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de octubre

de dos milveintitrés el funcionorio que fue designodo como Secretorio Ejecutivo

medionfe ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 4612022, presentó formol renuncio con

corócter de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2O23. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designó ol Moestro En Derecho

Monsur Gonzalez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodqno.

Por lo que en reloción con los ontecedenles yo expuesios, se emiten los

siguientes

ACUERDO IMP
ELECIORAI.ES

euE PRESENTA tA stcnne¡ít ¡JrculvA At coNsEJo EsTArAt ÊrEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoRÊIENsE DE pRocEsos
ctt DADANA QUE EMANA o¡ r.l col¡ts¡ót'¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE o¡ ¡enttctlectót ctuDADANA, MEDTANTE Et

CUAt SE DEIERMINA EI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI" AYUNTAMIENTO DE JANIETETCO, MOREI.OS, At REQUER¡MIENTO REAIIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMPEPAc/cEE/l80/2023, APRoBAÐo EN tEcHA vEtNfE DE Jur.to DEr Año oos ¡¡ilt vetHntnÉs, coRREspoNDtEHtt ¡ n n¡mlslór'¡ DE su CATENDAR|o
DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.
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s

MORELENSE DE

CIUDADANA, MEDI

CUAL SE DETERMINA EI. CUMPIIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE JANTETELCO, MORETOS, AI REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tMpEpAc/cEE/l80/2023, ApROEADO EN FECHA VE¡NÌE DE JULrO Dtt AÑO DOS MrL VErNlrrRÉS. CORRTSPONDTENTE A r.A REMTSTóN DE SU CATENDARIO

DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.

23. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fCChO COTOTCC

de noviembre de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejeculivo Permonenle de

Porticipoción Ciudodono, oprobó eldictomen, MEDIANTE EL CUAt SE DETERMINA

ET CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE ANTETE RELOS At

REQUERIMTENTO REAUZADO MEDTANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/180/2023,

APROBADO EN FECHA VEINTE DE JULIO DEt AÑO DOS MIt VEINTITRÉS,

CORRESPONDIENTE A tA REMISIóN DE SU CATENDARIO DE ASAMBLEAS

CIUDADANAS.

CONSIDERANDOS

¡. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pónofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constiiución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función eleciorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de conslitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, porrafo séptimo, frocción V, de lo
Conslitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Conslitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Eleciorol Autónomo, dotodo de personqlidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyq integroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de poriicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienlo e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos. r

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienios Electorolet"ggfo 
-?

Estodo de Morelos, esioblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstiTuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, qsí como los de porticipoción ciudodono o que se

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ,/392/2023euE pRÊsENtA tA sEcnet¡ní¡ r.¡tcurrvA Ar coNsEJo EsrArAL EtEcroRAL DEL rNsTrluto
ETEcToRAIES v ¡¡¡nc¡tecrór.¡ CTuDADANA euE EMANA or n conrsrór'¡ EJEcutvA pERMANENTE o¡ ¡¡nr¡cr¡lctó¡l
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convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En térmÌnos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; los siguientes: t. Contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; ll. Consolidor el régimen de portidos polílicos y lo porticipoción

electorol de los condidoturos independientes; llt. Gorontizor o los ciudodonos

el ejercicio de los derechos polílico-elecforoles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

su derecho o lo outodelerminoción y outonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus ouioridodes o

resentontes. en los términos de sus Sistemos Normoiivos lndígenos y de lo

toblecido por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porTicipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
ouieniicidod y efecTividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, esïoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de

orientor o los ciudodqnos en lq Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimienlo de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 det Código

Electorol locol estipulo que el lnstituio Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo EstotolElectorol;
ll. los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
fV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo;y
Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vll. óRGANo DE DtREcclóN suPERtoR Y DEUBERAcIóN. De conformidod con

el orlículo 71, del Código Electorolvigente estoblece que el Consejo Eslotol es

.el érgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

AcuERDo lMpEpAc/cÊÊ/392/2o23euE pRESENtA tA sEcn¡tlníl rJecultvA At coNsEJo EstATAt EtEcloRAt DEt tNsTtfuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEctoRALEs v r¡rr¡ctpecróH qUDADANA eu¡ EMANA oe n co¡r¡rsróru EJEcurvA pERMANENTE oe ernlcr¡lcróN cTuDADANA, MEDIANIE Et
CUAT SE DETERMINA EI. CUMPTIMIENTO POR PARIE DET AYUNTAMIENTO DE JANTETETCO, MOREIOS, At REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEpAc/cEE/r 80/2023, ApRoBAEo EN tEcHA vEtNTE ÞE Juuo DEr Año oos mll. v¡rr.¡trr¡És. coRREspoNDrE¡¡rr n n nemrs¡óH DE su cATENDARIo
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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responsqble de vioilqr el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles v

leqoles en moterio eleclorql.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstilucÌones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de

SUS ntri ¡-iônac intarrrrrrÁ lrrc .ôrnicinnac aio.r rtirrrrc los cuoles tendrón comobu

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstilulo

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecuiivos Permonenles con que conloró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

/. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonizocton y Porlidos Polílicos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educocion Cívico;
lV. De Administración y Financiomiento;
V. De PqrÍiciooción Ciudodono:
Vl. De Seguimiento o/ Servício Profesionol ElectorolNocionof
Vll. De Quejos;
Vlll. Delronsporencio;
lX. De Fiscohzocion, y

X. De /mogen y Medios de Comunícocion.
Xl. De Fortolecimiento de Io lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Portîcipoción Político.

Xll. De Pueblos y Comunidodes /ndþenos.

Xlll. De Grupos Vulnerob/es.

Énfosis es oñqdido.

tx. ATRTBUCTONES DE LA COM|SIóN DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. Por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porlicipoción Ciudodono, los siguienies:

t...1
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendrÓ los

siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porficipoción ciudodono que
le seon lurnodos por el Consejo Esfotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los

requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Eslolol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someïerlos o su

conocimiento o oproboción; !
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocolorio ol proceso'Qe
que se lrote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estolol; 'r-'

AcuERDo lMpEpAc/cll/392/2o2geuE pREsENIA tA sEcntranír ¡.r¡cunvA AL coNsEJo EsrArAL Et EcToRAt DEL rNsTruTo MoREt ENSE DE PRocEs
Et"EcroRArEs v plntct¡tctóN ctuDADANA euE EMANA oe n co¡irrsróH EJEculrvA pERMANENTE or renrtcr¡¡cró¡¡ ctUDADANA. MEDTANTE

CUAI SE ÞETERMINA EL CUMPIIMIENIO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE JANTETEI.CO, MOREtOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
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DE ASAMELEAS CIUDADANAS.
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V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
iérminos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor la porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los polílicos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrolegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porlicipoción ciudodono y promover en todo el Esiodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porlicipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de poriicipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles. monuoles e instruciivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir. otender. coordinqr, oprobor v supervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de porticipoción
ciudodqno, v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porlicípoción ciudodono y
proponer ol lnstiTuto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estolql Eleclorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

olribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y olros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el qrtículo 19 Bis de lo ConsTitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuqles deberón

llevorse o cobo de formq pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que pqro el efecto se estoblezcon, y siempre deberón tener

como finolidod lq consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuoly/o colectivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

ten meconismos de porticipoción ciudodono:

Plebiscito;

IMPÊ?Ac/cEE/392/2023 euE pRESENTA tA se cnrrlníl t.¡tculvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt lNsÚruto MoREIENsE DE pRocEsos
v plnlct¡¡ctóx CTDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡usró¡¡ EJEcunvA pÊRMANENTE o¡ ¡e¡lct¡tc¡óH ctuDADANA, MEDTANTE Er

SE DETERMINA EL CUMPTIMJÊNIO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE JANTETETCO, MORETOS, AI. REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANIE ACUERDO
tMPEPAc/cEE/t80/2023, ApRoBAÐo EN tEcHA vEtNrE DE JUuo DEr. Año oos n¡r¡. vr¡¡¡nrnÉs, coRREspoNDtE¡¡re e tA ne¡¡tstó¡¡ DE su cATENDARIo
DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.
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Referéndum;
lniciotivo Populor;
Consulto Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuentos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso Abierto;
Asombleo Ciudodono;
Presupuesto Porticipotivo;
Difusión Público;
Red de Controlorío; y
Gobierno obierto
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En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodíslico en el ómbito de su competencio, vigiloran y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los oriículos 8, 11, 12,22,28,29, 114 y 115 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo Consiiiución

Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porle conducenie,

lo siguiente:

t...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el

estodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierfo;
V. Coloborocién Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;

lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos. y

Xll. Red de Conlrolorío

t...1
Artículo ll. Tendrón derecho o porlicipor los ciudodonos y los

ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, en Térirninos de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio'de
porticipoción ciudodono los siguientes: \-.

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomienios;
lll. Et lnstituio;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y

DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Porticipoción del Congreso del Eslodo de

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

tl
Artículo 22...

El lnstituio, es el orgonismo público locol electorol, constiiucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio
en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copilol del Estodo, conforme o los disposiciones
previsios en el Código Eleclorol.
Es lo outoridod en moleriol electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, oufónomo en su funcionomiento e

te en sus decisiones
o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de

procesos elecToroles locoles ordinorios y extroordinorios. y o los de
pcrticipoción ciudodqno o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los términos previsios por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los ouloridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomenToción relotivo y oplicoble.
El lnstiluto esló obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnstifuto deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copocifoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los
moterios propiomente.

t.,l
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrilo en lo listo nominol de electores del
estodo de Morelos, formon porie de monero octivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o integror olgún portido político, con
lo finolidod de ocrecentor lo trosporencío y el buen octuor de los
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el interés
generol y el desorrollo democrótico del Eslodo.

Arlículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o
trovés de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los intereses generoles. sectorioles y comunitorios,
promoción y desonollo de los principios de lo porticipoción ciudodono,
fomento o los orgonizociones ciudodonos e insÌrumentos de
porticipoción ciudodono.
I]
Artículo l'14. Lo osombleo ciudodono es el inslrumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los
osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osícomo poro lo revisión y
seguimiento de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se inlegroró con los hobitontes de
uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenlen con credenciol poro votor, tendró odemós derecho o voIo.

AcuERDo tMpÊpAc/cEE/392/2023euE pRESENTA tA sEcn¡t¡níe ¡¡rcur¡vA AL coNsEJo EstATAr ErEcloRAr DEr. rNslTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlcle¡ctóH CIUDADANA euE EMANA or te co¡r¡ustóH EJEcuTrvA pERMANENIE oe plnnclraclóH ctuDADANA. MEDTANTE Er
CUAT SE DETERMINA EI CUMPIIMIENTO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE JANIETETCO, MOREI.OS, A[ REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEpAc/cEE/lBo/2023, ApRoBADo EN FEcHA vËrNTE DE JUUo DEr Año Dos Mrr v¡r¡¡rrrnÉs, con¡rspoNDtENÌE A u nrlr¡slór.¡ DE su cAt ENDARto
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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EJECUIIVA AI, CONSEJO ESÍAIAI. ELECfORAT DET INSTIIUTO MOREIENSE DÉ

co¡r¡lstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡anÍcrp¡ctóN cIUDADANA. EL

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
prefendon porticipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reuniró o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 115. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los políticos y los servicios públicos oplicodos por los
outoridodes de su Demorcoción Territoriol y de los Gobiernos Estotol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono fombién opinoró sobre los diognósticos y
propuestos de desorrollo integrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residenles en lo Colonio respectivo o del Ejecutivo y los
AyuntomÍentos, en coso de emergencios por desostre noturol o inminente
riesgo sociol, en términos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porte del pórrofo onterior, lo solicitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedenle, emitir
lo convocotorio respectivo. Respecio o lo segundo porte del pórrofo
onterior no seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgente e inmedioto.
t...1

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

fociliton el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constilución Político del EsTodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho institulo, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío Técnico y jurídico en los molerios que por mondoto

constitucionol esÌón o cqrgo de los Ayunïomienlos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Consiitución

Polílicq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el Instiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstiiuto de Desolrollo y

Fortolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo eniidcd;

en donde ombos orgonism os coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

CUAL SE DETERMINA EI. CUMPIIMIENIO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE JANIETEI.CO, MORELOS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tMpcpAc/cEE/t80/2023, ApRoBADo EN FECHA vETNTE DE JUuo DEL Año oos ¡¡tt v¡lHttnÉs. coRRESpoNDrEHrr e t-l nrmrsróru DE su cAr.ENDARro
DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.
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de los meconismos de poriicipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porlicipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, ouloridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SEiVAMA/042-12/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/50ó-

? 12023, rMpEPAC/SE/VAMA/751-7 12023, tMpEPAC/SE/VAM A/963-10/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1182-12/2023: girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osistencio por porie de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto

octividod.

lf . En eso tesituro, el ortículo 117 , de lo Ley Estotol de PorTicipoción Ciudodono,

eglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos2, refiere lo que o conlinuoción se tronscribe:

t...1

Artículo 117. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de informoción,
onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de los pueblos indígenos
del Estodo o de los pueblos que por usos y costumbres elijon o sus outoridodes
ouxiliores y que osíseon reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir los

osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los

Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los espocios
públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos ciudodonos, los

cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y coslumbres.

Los óreos de porlicipoción ciudodqno de los Avuntomientos ocordorón el
colendorio onuol de osombleos ciudodonos, en elcuolse otenderó elprincipio
de odrninistroción de tiempos v espocios, o efecto de qorontizor Ios luoores
públicos que se requieron poro lo celebroción de éstos.

De iouol monerq. les proporcionorón lo loqístico poro lo celebrqción de los
osombleos: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí como de sus

modificociones.

En coso de que los Ayuntomienlos omiton u obstoculicen el cumplimiento de
los obligociones determinodos en el pórrofo onterior, los Autoridodes Auxiliores
lo horón del conocimiento del lnstitulo. poro efectos de que éste exhorte o los

funcionorios públicos o tomor los medidos conducentes.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimiento del lnstituto.

tl
Asítombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

2 Vis¡ble en lo ligo http://morcojuridico.morelos.qob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf

AcuERDo rMpEpAc/cEE/392l2o23euE pRESENTA LA sEcn¡t¡ní¡ ¡¡ecur¡vA AL coNsEJo ESTATAL ElEcloRAr DEr. rNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et"EcToRAtEs v ¡enrtc¡p¡c¡ót'¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡ir¡stó¡¡ EJÊculrvA pERMANENTE o¡ penncrrecrór¡ ctUDADANA, MEDIANTE EL
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Meconismos de Porlicipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 126.Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público, obierlo
y permonente de informoción, onólisis. consulto, deliberoción y decisión
de los osunfos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políiicos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los
hobitonles de lo locolidod, mismos que tendrón derecho a voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro volor
octuolizodo tendrón derecho o voz y voto. Asimismo. tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rololivo en los distinlos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Ayunlomienlos ocordorón

AC U E RDO rM P EPAC/ CÊÊ / 3? 2 / 2023
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En ese sentido, de los ortículos en cito, esio outoridod odministrotivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominqdo "qsombleo ciudodono", los Ayuntomientos por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono delerminoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstituto lo conducente, osípues, no solo bosto con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstituto Morelense Procesos Elecioroles, los fechos, horo y lugor

donde tendrón verificotivo.

XlV. Representoción legol de los municipios. Lo represenloción legol es lo

imposición derivqdo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohí que su octuoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecio de lo

tomo de decisiones. En esq líneq de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o rr.orgJ^

3 Énfasis añadido

rMpEpAc/cEE/rBo/2023. ApRoBADo EN tEcHA vEtNrE DE JUuo DEL Año oos i¡rt v¡r¡¡rrrnÉs, coRREspoNDrErure A L¡ n¡¡¡rsróN DË su cALENDARTo
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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lo tomo decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito terriioriol y por lo lonto, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegodes

innovoción, oporTunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohíque el

Constituyenle determinó:

tl
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipoly el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley delermine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que eslo
Constitución otorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró ouioridod intermedio
olguno enlre éste y el gobierno del Estodo.

tl
onlerior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régimen

inTerno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo entidod federotivo o

lo cuol perTenece.

Asípues, el Congreso Esiotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el estodo y esioblece lo orgonizoción del mismo; lol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41.- EI PresidenTe Municipol es el representonte político, jurídico
y odministrolivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronte el lopso de su período constitucionol y, como órgono
ejecutor de los determinociones del Ayunlomiento, tiene los siguientes
focultodes y obligociones:
t..l
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbilo de su competencio, el Bondo de
Policío y Gobierno. los reglomentos municipoles, y disposiciones
odminisTrotivos de observoncio generol, osí como los Leyes del Esiodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t..l

En ese seniido, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibìmiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol. pero que recoe en todo el

Ayuntomienio.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se lomon los decisiones que se

refieren o lodos oquellos osuntos que tienen relevoncio y lroscendencio poro

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/392/2023euE pREsENtA tA sEcn¡reníe u¡cunvA At coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEt lNslluto MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v ¡lntclpnclóN CIUDADANA euE EMANA o¡ La co¡nlstóH ÊJEcufrva pERMANENTE o¡ r¡nr¡c¡¡eclót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et
CUAI. SE DEIERMINA Et CUMPLIMIENÌO POR PARTE DET AYUNIAMIENTO DE JANIEIEI.CO, MOREIOS, At REQUERIMIENIO REALIZADO MEDIANIE ACUERDO
rMpEpAc/cEE/lgo/2023, ApRoBADo EN tÊcHA vEtNtE DE JUuo DEt Año oos lvut vt¡¡¡nrnÉs. coRRESpoNDtEHr¡ ¡ L¡ n¡mlslóH DE su cAtENDARto
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lodo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester idenlificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomienlo, deberó reolizcrse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorlo y quinto del

ortículo 117, de lo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono. Reglomentorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, se tiene que en los orchivos de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y PorTicipoción Ciudodono, del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se dq cuenlo que el plozo de

siete díos hóbiles concedido ol H. Ayuntomiento Constitucionol de Jontelelco,

Morelos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/180/2023, mismo que le fuero

notificodo en fecho veintitrés de ogosio del oño dos mil veintilrés, comenzó o

ironscurrir o porlir delveintitrés de oqosto v feneció el treinto v uno del mismo mes

deloño en curso-

De lo onterior se desprende que en fechos treinto y uno de ogosto, y diecinueve

de octubre de dos mil veintilrés, el Presidenle Municipol Constitucionol de

Jonteielco, Morelos, medionte oficios PM/221/2023 y PM/26612023, refiere que

remite o este lnsiituto el Colendorio de Asombieos Ciudodonos en codo uno d

los comunidodes del referido Municipio, tol como o conlinuoción se pu

oprecior:

AC U ERDO TMPEPAC/CEE / 3?2 /2023

Et
AcuERDo tMpEpAc/cEE/392/2023 euE pREsENfA tA sEcnerlníe e.lEcu¡lvA At coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEt tNsTtTUto MoREt ENsE DE

EtEcToRAr.Es v elnrcl¡tctóH CIUDADANA euc EMANA or ¡.a co¡¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe r¡nlcrr¡crór.¡ cTuDADANA. M
CUAT SE DEIERMINA EL CUMPTIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE JANTEIETCO, MORETOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
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únicamente remitieron
información correspondiente a
su tercer trimestre, faltando en
todo caso, lo correspondiente al
último tr¡mestre, y de las
colonias "AMAYUCA
CENTRO', "AMAYUCA G.
TEPEPA" y "CHALCATZINGO",
solo remiten información del
cuarto trimestre, por lo que

remitir información del
trimestre.

"TENANGO"v
a

.sN

mes de agosto

formato
llenado a

al

con

deades "SN

v

Presidente
municipal
remite oficio
PMt266t2023
con formato
CAL.ASAM.2023
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De lo onterior se puede oprecior que en fecho treinto y uno de ogosto del oño

dos mil veiniitrés, el H. Ayuntomiento Constiiucionol de Jontetelco, Morelos,

remilió lo condelorizoción en el formolo CAL-ASAM oprobodo por el Pleno del

Consejo Estolol Electorol de los siguientes locolidodes y colonios:

. Son Anlonio

o Tenongo

. Amoyuco Centro

. Cholcolzingo

. Amoyuco G. Tepepo.

De lo ontes expuesto, derivodo de un onólisis ol oficio ?M/266/2023, se desprende

que el H. Ayuntomiento de Jonletelco, Morelos, remite lo colendorizoción foltonte

respecto ol cuorto Trimestre relotivo o los locolidodes de "Son Anlonio" y

"Tenongo".

ro bien, como se hizo olusión, lo informoción rendido por el AyunTomiento de

ontetelco, Morelos, fue hosto el diecinueve de octubre de dos mil veinlitrés,

ero del plozo ordenodo por esto outoridod odministrotivo electorol, no obsfonte

lo troscendente es que el Ayuniomiento reolizo el octo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/180/2023, relotivo o determinor el colendorio de osombleos

ciudodonos, por lo tonto el Ayuntomiento de Jontetelco, Morelos, ho dodo

CUMPLIMIENTO o lo estoblecido en los pórrofos cuorlo y quinto, del ortículo 117

de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodonay 126, del Reglomento que Regulo

los Procedimienlos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC.

osí como o lo ordenodo en el resolutivo segundo del ocuerdo

r M P E PAC/C E E/r 80 / 2023.

Derivodo de lo ontes expuesto onte el cumplimiento de formo, mos no en liempo

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/'|8O/2O23, se exhorlq ol Ayuntomiento de Jontetelco,

Morelos, poro que en lo subsecuente se opegue o los plozos ordenodos por este

lnstituto Electorol Locol.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo, en lérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pónofo, bose V, oportodo A, pórrofo

,primero de lo Constitución Políticq de los Eslodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo. frocción V, de lo Conslitución poro el Esiodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero,65,66, frocción V,69,71,78, frocciones l, lll, XL, XLI

*' 
y XLV,83 y 84,90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecïoroles poro

AcuERDo tMpEpA c /cEE/392/2023 euE pREsENTA tA sEcntr¡níe fle cu¡tvA At coNsEJo EstAIAt ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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CUAt SE DETERMINA EI. CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE JANTETETCO, MOREtOS, AI. REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
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CUAL SE DEIERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARIE DEI. AYUNIAMIENTO DE JANTEIEI,CO,
rMpÉpAc/cEE/180/2023, ApRoBADo EN tEcHA vËrNTE DE Juuo DEr Año Dos Mlr vEr
DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE/ 392 / 2023

MOREtOS. AL REQUERIMIENTO REAI-IZADO MEDIANIE ACUERDO
HrrrnÉs. connespoNDlENTE A ll nr¡¡rsrór'¡ DE su cATENDARTo

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y ì 1 1, pórrofo cuorio, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución

Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo Comisión

Ejeculivo Permqnente de Porticipoción Ciudodono emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esïolol Eleciorol, es,cåmpglente.poro emilir el presenle

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo gH trr porte considerotivo del mismo.

. 
. t 

lí ..i' r'¡...t 
.

SEGUNDO. Se tiene ol Cobildo del Municipio de Jonfetelco, Morelos, dondo

cumplimienio en su loiolidod en formo mos no en tiempo ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/IB0/2023, de conformidod con lo rozonodo en lo porte

considerolivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se exhorto ol Cobildo de Jonletelco, Morelos, poro que en los

subsecuentes requerimientos que le ordene este Consejo Estotol Eleclorol del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono se opegue

o los plozos ordenodos.

CUARTO. Se inslruye q lq Secrelorío Ejecutivo de esïe lnstituto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondienles o fin de que notifique el presen

ocuerdo ol Cobildo de Jontetelco, Morelos, por conducto de su Presidente

Municipol.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ëjecutivo de esle lnsliTuto, poro que procedo

o reolizor los trómiles correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnstifuto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SEXTO. Se intruye q lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiluto, poro que se notifique

el presente ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol

Congreso del Estodo de Morelos.

SÉpflnnO. Pubtíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

AcuERDo rMpEpAc/cÊE/392/2023euE pREsENIA tA sEcn¡r¡ní¡ ¡¡¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAr DEL rNsTrruTo
EtEcroRALES v ¡enrtc¡e¡ctóH C¡UDADANA euÊ EMANA o¡ u col¡tstóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot p¡¡ltcr¡aclóH

MORETENSE DE

CIUDADANA, MEDIANTE EL
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exfroordinoriq del Consejo Eslotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, celebrodo el

veinticuotro de noviembre del oño dos mil veintilrés, siendo los doce horos con

cincuento y tres minulos.

MTRA. A GALI JORDA ctANct
co RA PRESIDENTA

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ¡SABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRíGUEZ
CONSEJERO EIECTORAI

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ GUilÉRREZ
CONSEJERA ETECTORAL

AC U E R DO ¡MP EPAC/ CEE / 39 2 /2023

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAI

AcuERDo rMpEpAc/cEE1392/2oz3euE pRESENtA !A sEcn¡rlnír r¡rcurvA Ar. coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr rNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
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CUAI. SE DEIERMINA ET CUÀ{PT¡IAIENÎO POR PARTE.EEI AYUNÍAMIENTO DE JANIEIETCO, MOREIOS, At REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
rMpEpAc/cEEll go/2023, AFRoEADo EN FEcHA vEtNrE DE JUt"to DEr" Año oos ¡r¡¡t v¡lt¡ttnÉs, coRREspoNDtEHl¡ ¡ u neirilsrór'¡ DE su cAr.ENDARro
DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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tIC. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ
REPRESENTANTE DEt PARTIDO ACCIóN

NACIONAT

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESÊNTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

C. ETIZABETH CARRIS O7A DíAZ
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ 3? 2 /2023

C. TAURA ETVIRA JIMENEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL

TRABAJO

C. TOMÁS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DE MORENA

uc. ELENA Áv¡n ANzuREs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

PROGRESA

tos

REpREsENTANTES DE Los pARTrDos potírcos
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